
 

 

 
 
 

 
 
Resolución de 24 de abril 2024, de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario La 
Paz por la que se procede a la subsanación de errores en base al artículo 109.2 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre, en relación con el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del procedimiento 
abierto nº 21/2024: Servicios para la gestión integral de transporte de material 
biosanitario y mensajería nacional e internacional para el Hospital Universitario La 
Paz-Carlos III-Cantoblanco y centros adscritos. 
 
Anuncio de licitación publicado en el Perfil Contratante de la Comunidad de Madrid, de 
fecha 2 de abril del 2024 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 
Primero: El procedimiento de licitación se encuentra en una fase de tramitación inicial 
en la que únicamente se ha procedido a la publicación de los preceptivos anuncios  
 
Segundo: Concurren los presupuestos de hecho previstos en los artículos 122.1 y 
136.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público para 
proceder a la corrección de los errores materiales advertidos en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares y Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, toda vez que no existen derechos subjetivos afectados por estar abierto 
el plazo de presentación de ofertas. 
 
 
Se procede a modificar los plazos que se indican, quedando como sigue: 
 
- Fecha límite de obtención de documentación e información:  28 de mayo de 2024 a 
las 18:00 horas. 
- Presentación de ofertas. Fecha límite de presentación: 28 de mayo de 2024 a las 
18:00 horas. 
- Apertura de ofertas. Proposiciones económicas: 13 de junio de 2024.. No pública 
 
 
Dichos pliegos, debidamente corregido, se podrán obtener en el Portal de la 
Contratación Pública de la CAM. https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ 
 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE, 
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